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ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA "INTERVENTORIA TECNICA,
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA EL PROYECTO DENOMINADO CONSTRUCCIÓN DE

PAVIMENTO EN ADOQUÍN EN CONCRETO EN LAS CALLE 4 Y 5 ENTRE LAS CARRERAS 5 Y

9 VIA RUTA DEL SOL Y CARRERAS 5-6-7-8 ENTRE LAS CALLES 4 Y 5 CORREGIMIENTO LA
GRAN VÍA MUNICIPIO DE ZONA BANANERA", CODIGO BPIN 2025479800003.

El presente estudio se rige bajo los parámetros del acuerdo 001 del 4 de octubre de 2024 de manual

de contratación aprobado por la junta directiva del FONDESCOL, FONDO MIXTO NACIONAL

PARA EL FOMENTO DEPORTIVO, LA CULTURA, LA TECNOLOGÍA, ORDENAMIENTо
TERRITORIAL, ALREDEDOR DEL AGUA Y LA JUSTICIA AMBIENTAL, ENERGÍA RENOVABLE
Y EL DESARROLLO COLOMBIANO

Floridablanca, 05 de mayo de 2025.

1.1. FACULTADES DEL DIRECTOR EJECUTIVO PARA CONTRATAR

Según el acuerdo No 001 del 30 de septiembre de 2024 el cual se aprobó el manual de contratación
e ARTÍCULO SEXTO. - AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA JUNTA DIRECTIVA. En atención a lo

indicado en el LITERAL L DEL ARTÍCULO 30 FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA, de los
estatutos, el director del FONDO MIXTO no tiene límite de cuantía para la celebración de contratos
y/o convenios Interadministrativos y/o de asociación.

1.2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON
LA CONTRATACIÓN:

Que la entidad, FONDESCOL, FONDO MIXTO NACIONAL PARA EL FOMENTO DEPORTIVO,
LA CULTURA, LA TECNOLOGÍA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL, ALREDEDOR DEL AGUA
Y LA JUSTICIA AMBIENTAL, ENERGÍA RENOVABLE Y EL DESARROLLO COLOMBIANO,
entidad jurídica sin ánimo de lucro, de carácter mixto, de segundo orden, descentralizado e indirecta
por servicios, regida por la Constitución Política, articulo 96 de la Ley 489 de 1998, con personería
jurídica, autonomía administrativa y financiera y capital independiente bajo las normas del Código
Civil, constituida con aportes públicos y privados, regido en su dirección, administración y
contratación por el derecho privado.

Parágrafo 1: Fue creada mediante acta de constituido como entidad sin ánimo de lucro mediante
Acta constitución y adopción de estatutos del 02 de Agosto de 2024 de Asamblea General De
Asociados de Bucaramanga, inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de Agosto de 2024, con el
No 78793 del libro I, se constituyó la entidad sin ánimo de lucro denominada FONDESCOL, FONDO
MIXTO NACIONAL PARA EL FOMENTO DEPORTIVO, LA CULTURA, LA TECNOLOGIA,
ORDENAMIENTO TERRITORIAL ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL,
ENERGIAS RENOVABLES Y EL DESARROLLO COLOMBIANO.

Parágrafo 2: de acuerdo con la ley 181 de 1995 articulo 50 la entidad de carácter mixto sin ánimo

de lucro es parte del sistema nacional del deporte y puede ser reconoció como tal por la autoridad
competente.
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